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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA INDOAMÉRICA 

 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

 

AUTORA: Nancy del Rocío Molina Calvopiña 

 

RESUMEN EJECUTIVO 

 

     El presente trabajo de investigación: LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 

SOCIOEDUCATIVAS DE INTERNAMIENTO INSTITUCIONAL 

DICTADAS EN CONTRA DEL ADOLESCENTE INFRACTOR”, reviste 

importancia debido, a que una vez sancionado el adolescente infractor con 

medidas socioeducativas de internamiento, tal como lo establece la legislación 

ecuatoriana, se espera su rehabilitación, el internamiento es la medida más 

drástica que puede imponer el juzgador ya que esta medida se considera de ultima 

ratio, sin embargo, en los casos de menores infractores y que están en conflicto 

con la ley, las sanciones son benevolentes, si se compara con el delito cometido y 

la sanción recibida, no es acorde con el daño causado, considerando la 

responsabilidad del infractor, este tema fue elegido, por cuanto realicé las 

Prácticas Pre-Profesionales en el Consejo de la Judicatura de Latacunga, en la 

Unidad de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, en donde los casos de menores 

infractores son conocidos a diario. Son muchos los casos que terminan con 

sentencia condenatoria con la máxima sanción, es decir la privación de su libertad, 

por cuanto los delitos cometidos causan conmoción social, y en muchos casos 

ocurren precisamente dentro de su círculo familiar por lo que la recuperación debe 

ser orientada a recibir terapias psicológicas, tanto para el infractor como su 

entorno familiar cercano, para lograr el cambio de vida del adolescente. La 

metodología utilizada para este trabajo de investigación es la bibliográfica ya que 

se procedió a la investigación en libros y la opinión de varios autores sobre el 

tema; y la de campo, mediante el análisis de procesos obtenidos en la Unidad de 

Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, se puede verificar que existe un alto índice 

de casos, en las que el Juez ha sancionado con medidas socioeducativas privativas 

de la libertad. 

 

 

Descriptores: Adolescente Infractor, Medidas socioeducativas, Internamiento, 

Infracción Penal, Responsabilidad. 
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TECHNOLOGICAL UNIVERSITY INDOAMERICA 

                        FACULTY OF JURISPRUDENCE 

 

                                EXECUTIVE SUMMARY 

 

     The present research work: THE IMPLEMENTATION OF SOCIO-

EDUCATIONAL MEASURES OF INSTITUTIONAL INTERNATIONATION 

DICTATED AGAINST ADOLESCENT INFRACING ", is due to the fact that 

once the adolescent offender is punished with socio-educational measures of 

internment, as established by Ecuadorian legislation, awaiting their rehabilitation, 

internment is the most drastic measure that can be imposed by the judge since this 

measure is considered to be the ultima ratio, however, in cases of juvenile 

offenders and in conflict with the law, sanctions are benevolent, if is compared 

with the crime committed and the sanction received, is not in accordance with the 

damage caused, considering the responsibility of the offender, this issue was 

chosen, because I performed the Pre-Professional Practices in the Council of the 

Judiciary of Latacunga, Unit of Family, Woman, Childhood and Adolescence, 

where the cases of juvenile offenders are known daily. There are many cases that 

end with a condemnatory sentence with the maximum sanction, that is to say 

deprivation of their freedom, because the crimes committed cause social shock, 

and in many cases occur precisely within their family circle so recovery must be 

targeted to receive psychological therapies, both for the offender and their 

immediate family environment, to achieve the change of the adolescent's life. The 

methodology used for this research work is the bibliographical one since the 

research in books and the opinion of several authors on the subject was carried 

out; and the field, through the analysis of processes obtained in the Unit of 

Family, Women, Childhood and Adolescence, it can be verified that there is a 

high index of cases, in which the Judge has sanctioned with socio-educational 

measures depriving of freedom. 

 

Descriptors: Adolescent Infractor, Socio-educational Measures, Internment, 

Criminal Infringement, Responsibility. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La rehabilitación social de los adolescentes infractores, es un proceso mediante 

el cual, se beneficia a quienes han sido sentenciados por el cometimiento de 

infracciones o delitos. Es prioridad del Estado la protección de sus derechos así 

como la rehabilitación y reinserción social; todo esto, desarrollando las 

capacidades de los adolescentes infractores, que se encuentran privados de la 

libertad, en los Centros de Adolescentes Infractores (CAI), pues en un futuro se 

espera que quienes cumplieron con la sentencia, logren una plena reinserción 

social.  

 

De acuerdo a la infracción punible por parte del adolescente, es el juez de 

Familia, Mujer Niñez y Adolescencia, quien conoce y resuelve el caso, a la vez 

que aplica las medidas socio-educativas, que tienen la intención de promover la 

reintegración de manera constructiva del adolescente a la sociedad.  

 

 Las medidas socio-educativas tienen una finalidad, y es la de proteger y de 

asegurar el desarrollo integral de los adolescentes infractores, entre ellos está la 

educación, con la que se aspira encaminar al ingreso y reingreso en el sistema 

educativo; la salud mediante los chequeos oportunos para evitar enfermedades, y 

el desarrollo de las habilidades para la inserción en el campo laboral. Así se 

garantizará la reinserción social del adolescente infractor, una vez cumplida la 

medida socio-educativa. La educación y el trabajo son estrategias, que permiten 

una integración en valores, para aquellos adolescentes que cometieron delito 

dentro de la sociedad. 

 

El presente trabajo consta de tres capítulos que se detallan a continuación: 

 

Capítulo I: se hace un análisis doctrinario sobre las medidas socioeducativas 

de internamiento institucional dictadas en contra del adolescente infractor y su 
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ejecución, en esta etapa se ha desarrollado con escaza bibliografía, por cuanto en 

nuestro país no existe mucha literatura sobre el tema, debido a que el tema por sí 

mismo tiene un alto grado de complejidad, por cuanto los infractores son 

inimputables por ser menores de edad.  

  

Capítulo II: Se realiza un análisis constitucional y legal de la aplicación de la 

justicia en el tema de adolescentes infractores y las posibles soluciones o 

sanciones al que el juzgador pueda llegar de acuerdo a la infracción de tipo penal 

que haya cometido el infractor; ya que deberá estar acorde a los derechos que 

tienen los niños y adolescentes y que está plasmado en el Código Orgánico de la 

Niñez y la Adolescencia, donde se garantiza la aplicación de todos los derechos y 

que están directamente relacionados con la protección de la niñez de la 

adolescencia. 

 

Capítulo III: En el capítulo tercero se realiza el análisis de dos procesos los 

cuales están relacionados con la ejecución de las medidas socioeducativas los 

cuales son materia de este trabajo y que cuyas sentencias han concluido con la 

máxima pena a la que pueden ser sometidos, por cuanto el delito cometido ha 

causado impacto en la sociedad por la magnitud de la manera cómo sucedieron los 

hechos y la participación de adolescentes que transgreden las normas de buena 

conducta, que debe cumplir cada persona para vivir dentro de la sociedad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3 

 

 

 

 

CAPITULO I 

 

DESARROLLO TEÓRICO 

 

Para el inicio del presente trabajo, sobre la ejecución de las medidas 

socioeducativas, se debe tomar en cuenta varios temas que se relacionan, para lo 

cual es indispensable, conocer el significado de la responsabilidad del, 

adolescente infractor y la imposición de la medida socio- educativa. 

 

Por la magnitud de los hechos, los legisladores son encargados de llevar a 

debate los proyectos de ley y establecer las sanciones a las que están expuestos los 

adolescentes infractores. 

 

La mayor parte de casos, en los que interviene niños o adolescentes, como 

autores directos de hechos delictivos, que están tipificados en el Código Orgánico 

Integral Penal, son encontrados culpables, y las penas impuestas en la gran 

mayoría son vistas con desagrado por la ciudadanía, porque consideran, que las 

penas aplicadas son mínimas frente a la conmoción que ellas causan. 

 

El Adolescente Infractor 

 

Se considera como adolescente infractor a la persona menor de edad, que tiene 

conducta delictiva, y que por este motivo, son aislados de la sociedad; hay una 

gran variedad de conceptos de adolescente infractor, y tomaré el concepto de Raúl 

Goldstein, que dice lo siguiente:  
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Un adolecente infractor es la persona menor de edad que tiene una 

conducta delictiva la cual la sociedad rechaza, hay una variedad de conceptos de 

lo que es un adolescente infractor, según Goldstein  adolescente infractor es 

“aquel menor de edad quien no habiendo cumplido todavía los años que la Ley 

establece para gozar de plena capacidad Jurídica normal, ha incurrido por su 

acción u omisión en el cometimiento de un hecho punible constituido como delito 

o falta y que por dicha conducta no es considerado delincuente, sino que es 

considerado como menor que ha delinquido”
1
. 

 

El Código Orgánico Integral Penal, establece como adolescente infractor, a la 

persona que no ha cumplido la mayoría de edad, y en la legislación ecuatoriana, es 

la persona que aún no ha cumplido los 18 años y que ha cometido un hecho o 

infracción penal, no permitido y sancionado por la ley. 

 

Al señalar que un menor de edad puede ser el responsable de delitos, se 

configura ya como adolescente infractor, ya que anteriormente, ante el 

cometimiento de un acto delictivo, era considerado como faltas o actos 

antisociales rechazando el término delito.        

  

Sin embargo, el concepto de la protección integral beneficia al adolescente 

infractor penal como al niño que por su desviación social comete un hecho 

considerado como una agresión, que merece el reproche de la sociedad en razón 

de que ha dado motivo a la creación de un Derecho Penal garantista el que 

aplicado a través de un procedimiento muy singular, no impone al niño ni al 

adolescente una pena. 

 

                                                           
1
 (GOLDSTEIN, Raúl; Diccionario de Derecho Penal y Criminología, Editorial:Astrea, Buenos 

Aires, Argentina -1993, )  
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Para el autor, García Falconí José, el menor infractor tiene el siguiente 

concepto: “Es aquel que tiene una conducta que la sociedad rechaza, pues viola 

las normas vigentes y obliga al señor Juez de la Niñez y Adolescencia a que no lo 

reprima o sancione con penas privativas de libertad, sino que corrige la conducta 

inadecuada con Medidas Socio-Educativas”  

 

Por cuanto la Constitución del Ecuador, considera y protege a los menores y 

Adolescentes, los juzgadores de especialistas para menores infractores, busca 

garantizar estos derechos, porque están dentro del grupo de personas vulnerables y 

como último recurso son sancionados con internamiento, para tratar de precautelar 

su integridad, mediante la imposición de medidas socioeducativas que están 

consagradas en el Código Orgánico integral Penal y en el Código de la Niñez y de 

la Adolescencia. 

 

Responsabilidad del adolescente infractor  

 

Previo al desarrollo de este tema es necesario indicar que la niñez y 

adolescencia tienen una justicia especializada, con la única finalidad de asegurar 

que si el infractor está dentro del grupo vulnerable, sean considerados ciertos 

factores que influirán al momento de que el juzgador tome una decisión sea 

pronunciada en sentencia que finalmente deberá ser cumplida por el infractor, una 

vez que esta se encuentre ejecutoriada. 

         

     El Código Orgánico Integral Penal (COIP) en su artículo 38 establece que las 

personas menores de 18 años, en conflicto con la ley penal, estarán sometidas al 

Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia. 

 

     En relación a la definición de niño, niña y adolescente, el Código Orgánico de 

la Niñez establece: “Art. 4.- Definición de niño, niña y adolescente.- Niño o niña 
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es la persona que no ha cumplido doce años de edad. Adolescente es la persona 

de ambos sexos entre doce y dieciocho años de edad.”
2
; entonces a partir de esta, 

queda definida la edad de los adolescentes y que servirá para enmarcarse y aplicar 

justicia de manera que el infractor. 

 

     Un adolescente infractor es la persona menor de edad que tiene una conducta 

delictiva la cual la sociedad rechaza, hay una variedad de conceptos de lo que es 

un adolescente infractor, según Goldtein   adolescente infractor es: 

 

 “aquel menor de edad quien no habiendo cumplido todavía los años que 

la Ley establece para gozar de plena capacidad Jurídica normal, ha incurrido 

por su acción u omisión en el cometimiento de un hecho punible constituido como 

delito o falta y que por dicha conducta no es considerado delincuente, sino que es 

considerado como menor que ha delinquido”
3
. 

 

De lo expuesto, se colige que los niños y adolescentes son inimputables, por lo 

que no pueden ser juzgados por jueces penales, consecuentemente la 

administración de justicia crea una justicia especializada para la niñez y 

adolescencia, la misma que en aras del debido proceso los preceptos jurídicos 

establecidos en la Constitución de la República del Ecuador y en el Código 

Orgánico de la Niñez y Adolescencia norma propia de esta materia, analizan la 

conducta del niño o adolescente dentro de la sociedad y si la misma no se adecua 

al ordenamiento jurídico son impuesto medias socio-educativas que ayuden a que 

el menor infractor sea reinsertado en la sociedad y alcance el desarrollo integral.     

  

Al señalar que el menor de edad puede cometer delitos o faltas y no como 

venía afirmando que solo cometía actos antisociales rechazando el término delito,  

                                                           
2
 Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, libro IV, reformas publicados en el Registro 

Oficial Nro.180, lunes 10 de febrero del 2014. Art. 4 
3
 (GOLDSTEIN, Raúl; Diccionario de Derecho Penal y Criminología, Editorial:Astrea, Buenos 

Aires, Argentina -1993, ) 
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Sin embargo, el concepto de la protección integral beneficia al adolescente 

infractor penal como al niño que  por su desviación social  comete un hecho 

considerado como una agresión que merece el reproche de la sociedad  en razón 

de que ha dado motivo a la creación de un Derecho Penal garantista el que 

aplicado a través de un procedimiento muy singular no impone al niño ni al 

adolescente una pena 

 

     GARCÍA Falconí José,  menciona  “Es aquel que tiene una conducta que la 

sociedad rechaza, pues viola las normas vigentes y obliga al señor Juez de la 

Niñez y Adolescencia a que no lo reprima o sancione con penas privativas de 

libertad, sino que corrige la conducta inadecuada con Medidas Socio-

Educativas” 
4
 

 

 

Responsabilidad Penal del Adolecente Infractor. 

 

 

Dentro de este trabajo para mayor entendimiento es necesario conocer lo que es 

la infracción, para lo cual se tomara definiciones de autores importantes, como el 

de Galo Espinosa Merino el cual indica “Situación jurídica derivada de una 

acción u omisión ilícitas, que consiste en la obligación de reparar el daño 

causado. Capacidad para aceptar las consecuencias de un acto consciente y 

voluntario”
5
, lo cual determina que para que exista una responsabilidad, debe 

estar impresa en la ley ecuatoriana como una infracción o delito. 

 

  En el transcurso del tiempo, la ley ha venido evolucionando y últimamente se 

han determinado algunas clases de delitos que anteriormente no existían, y  pese 

                                                           
4
 GARCÍA Falconí José, “2008, Pág. 103 

5
 MERINO Espinoza Galo, La más práctica enciclopedia jurídica, Volumen II,Vocabulario 

Jurídico, instituto de informática legal, Quito-Ecuador, 1987, p. 641 
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haber cometido esa acción antes de que se considere como delito, el infractor no 

es responsable penal ya que la ley no es retroactiva. 

 

       La persona que comete el acto ilícito, debe cumplir una pena por seguridad de 

las demás personas y para que quien cometió el delito, no vuelva a delinquir. En 

cuanto a la víctima, se pretende una reparación al daño causado, pero para que se 

sancione a una persona por el cometimiento de un acto, se debe cumplir el debido 

proceso y estar sujetos a este, y aunque sea culpable debe cumplir ciertos 

procedimientos en base a las garantías del debido proceso. 

 

  La responsabilidad según Guillermo Cabanellas como “Aquella que se 

concreta en la aplicación de una pena, por acción u omisión dolosa o culposa del 

autor de una u otra” (Cabanellas Guillermo “Diccionario Jurídico Elemental” 

Editorial Heliasta Buenos Aires Argentina, 1998, p. 456 ), por tal razón una 

responsabilidad no solo es por una acción de la persona, sino también por la 

omisión, es decir por no cumplir con lo que está establecido en la ley.        

 

Las leyes penales son de referencia para los infractores adultos y Adolecentes 

pero la diferencia está en su Juzgamiento, donde se establecen para las 

adolescentes sanciones socio-educativas como medidas alternativas en lugar de 

las privativas de libertad. 

 

Para la aplicación de las medidas socioeducativa de internamiento institucional, 

el juez tomar en cuenta el interés superior del niño, niña y adolescente que está 

por encima de los demás derechos, es así que el Art. 11, del Código de la Niñez y 

Adolescencia la sentencia emitida por el juzgador deberá motivar su sentencia o 

resolución, exponiendo las razones por las que sanciona al adolescente infractor, 

en la que irá detallada el tipo de medida socioeducativa, y el plazo durante el cual 

deberá cumplir dicha medida. 
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La infracción penal. 

 

La infracción es la vulneración de los derechos de otras personas, de vivir 

libremente y en una sociedad que garantice la ejecución de ellos; por tanto el 

quebranto de esos derechos mediante actos delictivos y con consecuencias que 

atenten contra el bien jurídico más preciado que es la vida, esta infracción debe 

ser resarcida de forma a obligatoria y acorde a lo que se pronuncie la autoridad 

juzgadora, es decir resarciendo daños y perjuicios ocasionados por el adolescente 

infractor. 

 

Saltos Rodrigo, expresa que: 

 

La infracción es la “transgresión, violación o quebrantamiento de alguna 

ley, pacto o tratado […] Toda persona es responsable de las infracciones 

que cometa y por lo tanto en las penas respectivamente señaladas o en la 

obligación de resarcir daños y perjuicios ocasionados”
6
  

   

 
Respecto a la clasificación de las infracciones en el COIP, clasifica en 

contravenciones: cuya pena no privativa de la libertad o pena privativa de la 

libertad de hasta treinta; y la infracción penal con pena privativa de la libertad 

mayor a treinta días. 

 

Delito  

 

Para el término delito, se han esgrimido varias definiciones desde la 

antigüedad, que han ido evolucionando en el devenir del tiempo, gracias al aporte 

de juristas y doctrinarios del derecho. Según la Real Academia de la Lengua 

                                                           
6
 SALTOS Rodrigo, 2008 p. 495 
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Española (1992): “El término delito deriva del vocablo latino delicto, por el cual 

se debe entender el quebrantamiento de la ley. En el derecho romano el término 

delinquere se utilizó, para diferenciarlo del crimen, para designar a los de delicta 

privada”
7
  

 

 “El delito es un acto jurídico, antijurídico y culpable”
 
de tal forma que el delito 

es una conducta o hecho típico, contrario a la ley, que lesiona un bien jurídico, 

que acarrea una consecuencia jurídica, a la que corresponde una pena o sanción, 

así el legislador sanciona con una pena; inclusive desde el punto de vista 

filosófico el delito, es una lesión a la justicia o violación del deber.  

 

Ahora bien, los elementos del delito son: acto jurídico porque nace de la 

conducta humana, constituyéndose en el elemento material del delito; típico 

porque dicha conducta es contraria a la ley penal; antijurídico porque esa conducta 

lesiona un bien jurídico y dañoso a la sociedad; y finalmente culpable, se atribuye 

al sujeto que lo comete y reprochable socialmente, constituyendo el elemento 

subjetivo del delito. 

 

¿Qué entendemos por contravención? 

 

La contravención constituye la acción y efecto de contravenir -en este caso- la 

norma jurídica vigente, es decir que comprende tanto la acción como la omisión 

producida en contra del mandato legal. Cabanellas la define como “falta que se 

comete al no cumplir lo ordenado. Transgresión de la ley cuando se obra contra 

ella o en fraude de ésta” 

 

Mientras que contraventor es la persona que contraviene la norma y que al ser 

juzgado recibe la sanción de acuerdo a la ley. 

                                                           
7
 Real Academia de la Lengua Española 1992, p. 450 



11 

 

¿Cuál es la diferencia entre delitos y contravenciones? 

 

El Art. 10 del Código Penal, expresa: “Son infracciones los actos imputables 

sancionados por las leyes penales, y se dividen en delitos y contravenciones, 

según la naturaleza de la pena peculiar”. Como apreciamos distingue a los delitos 

de las contravenciones solamente por el tipo de pena que corresponde aplicar.  

 

Los delitos afectan al interés social ya que producen conmoción; es sancionado 

con penas más drásticas y la investigación es más prolongada. Esto no sucede con 

las contravenciones ya que no afectan a bienes jurídicos relevantes, producen 

menos impacto social, las penas son leves y el proceso es breve, respetando los 

preceptos constitucionales. 

 

A través de los años no se ha tenido un concepto claro sobre las infracciones 

penales, y con la aprobación y entrada en vigencia del COIP, ha dejado un amplio 

y claro concepto sobre las infracciones penales. 

 

Es así que en el Art. 18 del COIP, deja claro y define a la Infracción Penal 

como una Conducta Típica, Antijurídica y Culpable cuya sanción se encuentra 

prevista en el Código Orgánico Integral Penal. 

 

La infracción penal y el delito guardan conexión en el sentido de conducta 

típica y antijurídica, resultando indiferente si el sujeto es o no es culpable. 

 

La Conducta Típica la encontramos en un conjunto de leyes que se encuentran 

tipificados en un Código o más leyes y que rigen para el cumplimiento de las 

personas en un estado. 
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Es Antijurídica si transgrede las normas que rigen a la sociedad y que por su 

incumplimiento afectan la convivencia de la sociedad ya que, si se lesiona los 

intereses de las personas, también se afecta al estado. 

 

Y finalmente es culpable si se logra determinar si alguien a quien se supone 

sospechoso de un hecho punible es inocente o culpable, ya se busca ratificar la 

culpabilidad o la inocencia de la o las personas procesadas ya que también así lo 

consagra la Constitución de la República del Ecuador en el Art. 76, numeral 2 y el 

Art 5 numeral 4 del COIP. 

 

Adicionalmente si el juzgador encontró los suficientes elementos que 

concluyan la falta de inocencia, lo declara culpable y le atribuye la sanción o pena 

correspondiente. Por otro lado, si el Juez o Jueza no encuentra culpabilidad no 

existe la Infracción Penal, y se ratifica su inocencia. 

 

La clasificación de las infracciones está establecida en el COIP, en su Art. 19.- 

Clasificación de las infracciones. - Las infracciones se clasifican en delitos y 

contravenciones.    

 

Delito es la infracción penal sancionada con pena privativa de libertad mayor a 

treinta días.  

 

Contravención es la infracción penal sancionada con pena no privativa de 

libertad o privativa de libertad de hasta treinta días. 

 

 Cuando se produce un delito o infracciones se debe tomar en cuenta los 

siguientes parámetros antes de determinar la correspondiente sanción o pena: 
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 Sujeto activo: el que comete el delito; sujeto común o especial. 

 Sujeto pasivo o víctima 

 Forma de ejecución (acción, omisión, comisión por omisión) 

 Tipicidad 

 Análisis del Iter Criminis (Fase interna y fase externa) 

 Objeto material 

 Objeto o bien jurídico tutelado por la norma penal 

 Forma de proceder, querella o de oficio 

 Forma de resultado: Formal (de peligro) 

 Circunstancias que califican o agravan y circunstancias que atenúan la   

pena. 

 Análisis de la procedencia o no de las causas de exclusión. 

 Dominio de las reglas para determinar la prescripción de la acción penal o   

de la pena 

 El delito es Instantáneo o discontinuo  

 Continuo (permanente), continuado (o de tracto   sucesivo) 

 Infractores (Autores y Cómplices) 

 

En el COIP, podemos encontrar a delitos y contravenciones clasificados de la 

siguiente manera: 

 

     Entendiéndose como delito “Un delito es un comportamiento   que, ya   sea   

por propia voluntad o por imprudencia, resulta contrario a lo establecido por la 

ley.  El delito, por lo tanto, implica una violación de las normas vigentes, lo que 

hace que merezca un castigo o pena”. 

Se debe mencionar que los sujetos del delito son activos y pasivos; el objeto 

del delito es el objeto jurídico o bien jurídico penalmente protegido y el objeto 

material constituyen las personas o cosas sobre las que recae la acción material del 

delito. 
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De esta manera se logra que el administrador de justicia, que finalmente 

juzgará la culpabilidad o inocencia de una persona, es el Juez o Jueza mediante el 

profundo análisis de dos elementos indispensables como es la materialidad de la 

infracción y la responsabilidad penal, que de como resultado el nexo causal, del 

tipo de delito o contravención y llegando a la verdad de un hecho que se haya 

cometido y es quien asegura que el ordenamiento jurídico se encuentre en 

vigencia y garantice la paz dentro de la sociedad; es así que declara la inocencia o 

culpabilidad del procesado. 

 

Medidas Privativas de Libertad 

 

En Ecuador se establece un marco normativo, que da lugar a que los menores 

de edad sean imputables y que los adolescentes que han cometido un delito, 

resulten beneficiados por las sanciones impuestas, puesto que resultan demasiado 

benignas, frente a la gravedad de los hechos delictivos cometidos, y cuando los 

adolescentes son privados de su libertad y trasladados a los Centros de Atención 

Integral, busquen las formas de evadir el internamiento escapando, para seguir con 

sus actividades delictivas. 

 

    

     Según  Ana María Mora  “La implantación de la justicia de menores ha estado 

acompañada en todo momento de una intensa atención popular dominada por los 

temores a una criminalidad juvenil desbocada y poco comprensiva con las 

pretensiones de desarrollar en este ámbito un esfuerzo reeducador”
8
 

 

 

     En la norma ecuatoriana en cuanto a la Justicia penal de los adolescentes 

infractores se basa en las medidas socioeducativas, que se destinan para los 

                                                           
8
 (MORA Sánchez Ana María, La Medida de Internamiento en Régimen Cerrado, Concepto, 

Naturaleza y Régimen de Ejecución Alternativas, Madrid, Editorial de la Universidad de Granada, 

2012, pág. 16.) 



15 

adolescentes que, al cometer un hecho tipificado en la ley, son sancionados por 

jueces especiales de la niñez y la adolescencia mas no por jueces penales 

ordinarios. 

 

 

SEGÚN Borja Mappelli y Juan Terradillos,  

 

 

    Sostienen que la pena privativa de la libertad es “pérdida de libertad 

ambulatoria de un penado mediante su internamiento en un establecimiento 

penitenciario durante un tiempo determinado previamente por una sentencia 

judicial y ejecutado conforme a la legislación vigente de forma que favorezca la 

resocialización”9 

 
 

     Un tipo de pena impuesta por un juez o tribunal por lo general como 

consecuencia de un proceso penal la cual le quita su libertad personal es decir la 

posibilidad desplazarse por donde desee. 

 

 

     Las medidas socioeducativas tienen como finalidad la protección y el 

desarrollo de los adolescentes infractores y promueve el ejercicio de los demás 

derechos de la persona de conformidad con la Constitución, instrumentos 

internacionales ratificados por el Ecuador. 

 

 

   Hay que tomar en cuenta que la sanción privativa de libertad son muy diferentes 

y según Escobar Albán Fernando, 2010, Pág. 359 indica:“ La Privación de la 

Libertad es una medida de excepciones que puede decretar el Juzgador en contra 

del infractor por requerimiento Fiscal”
10

  las excepciones se dan por delitos que 

hayan cometido los infractores adolescentes  de aspecto graves por lo cual el 

discal determina el grado de gravedad y toma una decisión  al momento de la 

                                                           
9
 (Borja Mappelli Caffarena y Juan Terradillos Basoco, 1994 Pag 53) 

10
 Escobar Alban Fernando, 2010) 
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audiencia solicita al Juez esta medida cautelar para que se garantice la 

comparecencia del infractor a juicio. 

    En muchas de las ocasiones este tipo de circunstancia se ha dado con la ayuda 

de los padres, que le sobreprotegen al hijo y con tal de que no se le sanciones con 

una medida drástica utilizan por sobre todos los medios mecanismos para 

esconder a sus hijos evitando de que comparezca a juicio. 

 

 

Por tal motivo los administradores de justica dejan de último ratio esta medida 

cautelar, pues como bien indica el autor esta es una medias excepcional e incluso 

para la imposición de esta mediad cautelar deben cumplir varios presupuestos 

legales y en caso de cumplirlos el juzgador podría imponerla, pues se debe 

recordar que los menores no tienen responsabilidad penal, pero si responsabilidad 

de sus actos los mismo que son sancionados acorde la edad, naturaleza del delito o 

contravención, y la reparación integral.             

 

 

    La norma ecuatoriana, en el tema de la Justicia penal, orientada hacia 

adolescentes infractores; encuentra diferentes tipos de sanción que se traducen en  

lo que se denominan medidas socioeducativas, que se aplican para los casos de 

adolescentes que han cometido un hecho ilícito tipificado en la ley, y juzgados por 

el funcionario que tiene competencia, en este caso son los Jueces de la Niñez y la 

Adolescencia. 

 

 

 

Medidas Privativas de Libertad para los adolescentes  

 

 

 

     En el caso de adolescentes infractores, las medidas privativas de libertad, 

son aplicadas y emitidas mediante sentencia dictada por el juez competente, y es 

en los casos más graves, estos son privados de la libertad en los Centros de 
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Atención Integral, ya que, según el sano criterio del juzgador, son considerados 

como un peligro para su familia y de quienes fueron sus víctimas. 

 

        Según Serrano Gómez, manifiesta que “el fin de las penas en el Código 

Penal tienen un marcado carácter retributivo, mientras que en la ley penal del 

menor se persigue la recuperación social de los menores Jóvenes”
11

 lo cual al 

haber medidas privativas de libertad eso no significa que se le quita todos los 

derechos y obligaciones que el menor tiene si no al contrario se trata de fomentar  

la educación  y el desarrollo integral e incluso el desarrollo de sus destrezas para 

que una vez que cumpla  la pena pueda reintegrarse a la sociedad.  

 

 

       Luís Mendizábal Oses también tiene un concepto similar el cual menciona 

que: 

 

  “Son aquellas en las que la finalidad esencial no es la de penar ni 

la de intimidar a los menores, así como tampoco de reprobar 

socialmente la conducta de quien se encuentre en situación 

irregular porque fundamentalmente se trata de proteger 

jurídicamente al menor contra el medio ambiente que nocivamente 

influye en su comportamiento y contra las tendencias o 

inclinaciones perturbadoras de su normal desarrollo personal que 

motivan indudables desajustes a su convivencia con los demás, por 

ello la finalidad esencial de estas medidas es de prepararle 

eficazmente para la vida”
12

 

 

Según Serrano Gómez, manifiesta que “el fin de las penas en el Código Penal 

tienen un marcado carácter retributivo, mientras que en la ley penal del menor se 

                                                           
11

 (SERRANO Gómez Alfonso, Derecho Penal. Parte Especial, Madrid, 10º Edición, Editorial 

Dykinson, 2005,Pag.135) 
12

 (MENDIZÁBAL Oses Luis, Derecho de Menores, Madrid, Ediciones Pirámide S.A, 1977, pág. 

409) 
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persigue la recuperación social de los menores Jóvenes”
13

. Lo cual, al haber 

medidas privativas de libertad, no significa que se le quita todos los derechos y 

obligaciones que el menor tiene, sino al contrario se trata de fomentar la 

educación y el desarrollo integral e incluso el desarrollo de sus destrezas, para que 

una vez que cumpla la pena pueda reintegrarse a la sociedad.  

 

 

Luís Mendizábal Oses también tiene un concepto similar el cual menciona que: 

 

“…la finalidad esencial no es la de penar ni la de intimidar a los 

menores, tampoco de reprobar socialmente la conducta de quien se 

encuentre en situación irregular porque fundamentalmente se trata de 

proteger jurídicamente al menor contra el medio ambiente que nocivamente 

influye en su comportamiento”  

 

 

El internamiento del adolecente infractor, más bien tiene la finalidad de 

reinserción a la sociedad, cumpliendo así con la responsabilidad que tiene el 

Estado de aislar al adolescente infractor, por el acto cometido mas no de 

intimidar, lo que en la legislación ecuatoriana no sucede, ya que en los centros de 

internamiento, no son totalmente aptos para este objetivo y el adolescente no 

puede desarrollarse por que no está en un ambiente en la que pueda regenerarse y 

tomar conciencia de sus actos para poder reintegrarse a la sociedad, más bien es el 

ambiente propicio para que el menor salga  aprendiendo nuevas modalidades 

delictivas. 

 

Medidas Socio Educativas Privativas de Libertad. 

 

 

                                                           
13

 Alfonso Serrano Gómez, Derecho Penal. Parte Especial, Madrid, 10º Edición, Editorial 

Dykinson, 2005,Pag.135 
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Antes de hablar las medidas socioeducativas, hay que entender qué significado 

tiene la medida socioeducativa, por lo cual se tomará conceptos importantes como 

de la Dra. Ruth Villanueva, que indica  “se entiende por medidas socioeducativas, 

la aplicación de sistemas o métodos especializados con aportación de las diversas 

ciencias, técnica y disciplinas pertinentes, a partir del diagnóstico de 

personalidad para lograr la adaptación social del menor”
14

  

 

 

Según este concepto, surge una interrogante: ¿Cuáles serían estos sistemas y 

métodos especializados? Como criterio propio, estos sistemas y métodos 

especializados, son todos los que promuevan y lleguen a la conciencia del 

adolescente, para que el acto u omisión antijurídico cometido, se entienda como 

un acto que no debía realizar, y que genera una responsabilidad, que debe asumir 

el adolescente que infringió la ley y cree en esa persona a futuro un ser que pueda 

decisiones correctas. 

 

 

    Las medidas socio-educativas se clasifican en medidas socioeducativas 

privativas y no privativas de libertad, mismas que por ser materia de este estudio 

se desarrollará este tema. 

 

 

Respecto a las medidas socio-educativas privativas de libertad de libertad 

tenemos el internamiento domiciliario, internamiento de fin de semana, 

internamiento con régimen semi-abierto, internamiento institucional y que a 

continuación se detalla, mediante un concepto sobre cada una de estas medidas. 

 

 

El Internamiento domiciliario. - Que es una restricción parcial de la libertad por 

la cual el adolescente no puede abandonar su hogar, excepto para asistir al 

establecimiento de estudios, de salud y de trabajo. 

 

                                                           
14

 VILLANUEVA Ruth, “Menores Infractores y Menores Víctimas”, Editorial Porrua,Av. 

República Argentina 15 México, 2004 Pág. 125 



20 

 

Con esta medida, el adolecente infractor puede seguir de una manera normal su 

vida, y  puede asistir a la institución educativa donde está estudiando o a su 

trabajo en caso de tenerlo, y con mucha más razón puede acudir a un centro de 

salud si está enfermo. 

 

 

Internamiento de fin de semana. - Que es la restricción parcial de la libertad, en 

virtud de la cual, el adolescente está obligado a concurrir solo fines de semana al 

Centro de adolescentes infractores, lo que le permite mantener sus relaciones 

familiares y acudir de forma normal al establecimiento de estudios o de trabajo. 

 

Internamiento con régimen semiabierto: Que es la restricción parcial de la 

libertad, por la que el adolescente ingresa a un Centro de adolescentes infractores, 

sin impedir su derecho a asistir normalmente al establecimiento de estudio o de 

trabajo. 

 

 

Internamiento Institucional: Que es la privación total de la libertad del 

adolescente, mediante su ingreso a un Centro de adolescentes infractores, sin 

menoscabo de la aplicación de los programas establecidos para su tratamiento. 

 

En la legislación ecuatoriana vigente, ya se logró innovar las instituciones 

penales de nuestro ordenamiento jurídico, por lo que se debe tomar en cuenta que 

Las leyes adecuan al entorno, es decir a las nuevas circunstancias histórico-

sociales, y con el apoyo de las nuevas tecnologías que diariamente transforman la 

realidad. 
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CAPITULO II 

DESARROLLO LEGAL 

 

 Para el desarrollo de este capítulo dentro del tema de investigación 

denominado “La ejecución de las medidas socioeducativas de internamiento 

institucional dictadas en contra de adolescentes infractores”, se debe mencionar 

que los derechos de los niños, niñas y adolescentes se encuentran garantizados en 

la Constitución de la República del Ecuador y en tratados internacionales que han 

sido ratificados por el país, por cuanto niños, niñas y adolescentes, están 

considerados dentro de los grupos de atención prioritaria.          

 

 

 Por lo antes señalado, dentro de este capítulo se revisarán las normas 

concernientes a ellos, empezando por la norma de normas es decir por la 

Constitución de la República del Ecuador, Tratados Internacionales y la ley que 

corresponde específicamente a este grupo, que es el Código Orgánico de la Niñez 

y Adolescencia.         

 

Constitución de la República del Ecuador 

 

 

La Constitución de la República del Ecuador, es la norma de normas dentro del 

ordenamiento jurídico ecuatoriano, en esta se encuentra reconocidos y 

garantizados los derechos inherentes al ser humano, así como también indica las 

directrices básicas del debido proceso y las garantías del mismo en materia penal. 

 

Se debe hacer alusión, que, en lo referente al tema investigativo, la 

Constitución indica la forma en que deben ser tratados debe tratados los niños, 

niñas y adolescentes cuando entran en confito con la ley, sin dejar de lado que los 
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mencionados son reconocidos como grupos vulnerables de atención prioritaria 

como a continuación se indica:    

  

El Art. 35 dice: “(...) las niñas, niños y adolescentes, (…) recibirán atención 

prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado,” (Constitución de la 

República Del Ecuador. Registro Oficial 449 de 20 de octubre del 2008. Última 

modificación 30 de enero del 2012. Quito – Ecuador.) 

 

De lo anteriormente citado se desprende que los niños, niñas y adolescentes 

son considerados como grupos de atención prioritaria dentro de la legislación 

ecuatoriana por lo que son tratados en forma especializada tanto por los ámbitos 

públicos como privados con la única finalidad de tutelar y garantizar sus derechos 

y responsabilidades inherentes y por su condición propia de vulnerabilidad.   

 

El Art. 175 ibídem prevé: “Las niñas, niños y adolescentes estarán sujetos a 

una legislación y a una administración de justicia especializada…La 

administración de justicia especializada dividirá la competencia en protección de 

derechos y en responsabilidad de adolescentes infractores.” 
15  

 

Como se ha indicado en líneas anteriores los niños, niñas y adolescentes están 

considerados como grupos vulnerables y de atención prioritaria por mandato 

constitucional, esto no quiere decir que se deslinde de responsabilidades en el 

caso de los menores infractores. 

 

  También en la Constitución de la República se enuncia el Art. 77, numeral 1 

sobre la competencia del Juez, y que en este caso debe conocer el Juez de Familia 

Mujer Niñez y Adolescencia y señala lo siguiente: “1. La privación de la libertad 

se aplicará excepcionalmente cuando sea necesaria para garantizar la 

                                                           
15

 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. Registro Oficial 449 de 20 de 

octubre del 2008. Última modificación 30 de enero del 2012. Quito – Ecuador. 
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comparecencia en el proceso, o para asegurar el cumplimiento de la pena; 

procederá por orden escrita de jueza o juez competente, en los casos, por el 

tiempo y con las formalidades establecidas en la ley. Se exceptúan los delitos 

flagrantes, en cuyo caso no podrá mantenerse a la persona detenida sin fórmula 

de juicio por más de veinticuatro horas. La jueza o juez siempre podrá ordenar 

medidas cautelares distintas a la prisión preventiva.”
16

 

 

Así también en el mismo Art. 77 de la Constitución de la República, numeral 

11, expresa las exigencias de la reinserción social y que en este caso corresponde 

a los Centros de Aislamiento de Infractores (CAI) y la norma dice lo siguiente: 

“La jueza o juez aplicará de forma prioritaria sanciones y medidas cautelares 

alternativas a la privación de libertad contempladas en la ley. Las sanciones 

alternativas se aplicarán de acuerdo con las circunstancias, la personalidad de la 

persona infractora y las exigencias de reinserción social de la persona 

sentenciada”
17

 

 

No obstante, por su edad y considerando que, tanto la niñez y la adolescencia 

son etapas de crecimiento, antes de que una persona llegue a adquirir la madurez 

total, la administración de justicia para este grupo específico debe ser conocida 

por funcionarios que tengan competencia en esta materia y que divida tanto los 

derechos y las responsabilidades de los niños y adolescentes, aplicando la doctrina 

de protección integral.                 

 

 

Recopilación de algunos Tratados Internacionales. 

 

Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la Justicia 

de Menores. -  

 

                                                           
16

 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. Registro Oficial 449 de 20 de 

octubre del 2008. Última modificación 30 de enero del 2012. Quito – Ecuador. 
17

 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. Registro Oficial 449 de 20 de 

octubre del 2008. Última modificación 30 de enero del 2012. Quito – Ecuador. 
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Se ha manifestado que los derechos niños y adolescentes se encuentran 

garantizados en forma supraconstitucional y de igual forma se prevé en casos de 

menores infractores, por lo expuesto es preciso citar a las Reglas Mínimas de las 

Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de Menores, más conocidas 

como las Reglas de Beijín en la cual se encuentra plasmado los principios 

convenientes y las prácticas para la administración de la justicia para menores 

infractores, como a continuación se indica: 

  Reglas de Beijín número 2.2., dice: 

  

“Para los fines de las presentes Reglas, los Estados Miembros aplicarán 

las definiciones siguientes en forma compatible con sus respectivos sistemas 

y conceptos jurídicos: a) Menor es todo niño o joven que, con arreglo al 

sistema jurídico respectivo, puede ser castigado por un delito en forma 

diferente a un adulto;….
18

  

 

Como indica el numeral citado, se debe hacer una distinción clara entre un 

menor y un adulto netamente en el campo penal, porque la figuras jurídicas 

implicadas dentro de esta rama del derecho, pese a ser la misma en relación a 

adultos y menores es completamente diferente, toda vez que sistema penal para 

adultos es punitivo y para los menores infractores es correctivo, lo cual persigue 

que los menores implicados a través de la administración de justicia especializada, 

con el apoyo del equipo técnico de las Unidades Judiciales.  

 

Las Reglas de Beijín número 13.2., dice: “Siempre que sea posible, se 

adoptarán medidas sustitutorias de la prisión preventiva, como la supervisión 

estricta, la custodia permanente, la asignación a una familia o el traslado a un 

                                                           
18

 Disponible en: 

https://www.unodc.org/pdf/criminal_justice/Compendium_UN_Standards_nd_Norms_CP_and

_CJ_Spanish.pdf. Recuperado el 9 de julio de 2017. 

 

https://www.unodc.org/pdf/criminal_justice/Compendium_UN_Standards_nd_Norms_CP_and_CJ_Spanish.pdf
https://www.unodc.org/pdf/criminal_justice/Compendium_UN_Standards_nd_Norms_CP_and_CJ_Spanish.pdf
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hogar o a una institución educativa.” REGLAS MÍNIMAS DE LAS NACIONES 

UNIDAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA DE MENORES.
19

  

 

Del mentado numeral se desprende que la prisión de la libertad de los menores 

infractores será de ultimo ratio, es decir que las sanciones que el juzgador resuelva 

para los menores infractores deberá ir acorde a los presupuestos legales, la 

tipicidad del delito y la sanción y para esta última impera por prelación y si 

llegado el caso el menor infractor es sancionado con la máxima de la pena solo ahí 

es considerable la privación de libertad. 

 

Las Reglas de Beijín número 16.1., dice:  

 

“Para facilitar la adopción de una decisión justa por parte de la autoridad 

competente, y a menos que se trate de delitos leves, antes de que esa 

autoridad dicte una resolución definitiva se efectuará una investigación 

completa sobre el medio social y las condiciones en que se desarrolla la 

vida del menor y sobre las circunstancias en las que se hubiere cometido el 

delito.”
20

  

  

Del transcrito numeral, pertinente a las Reglas mínimas de las Naciones Unidas 

para la administración de la justicia de menores se indica que la garantía de la 

justicia especializada para los menores infractores busca conocer el 

comportamiento delictivo del niño o adolescente infractor con la finalidad de 

encontrar una solución propia, justa y eficaz en aras de la protección integral y 

aún más en los grupos de atención prioritaria. 

 

                                                           
19

Disponible en: https: 

//www.unodc.org/pdf/criminal_justice/Compendium_UN_Standards_and_Norms_CP_and_CJ

_Spanish.pdf. Recuperado el 9 de julio de 2017. 
20

 Disponible en: https: 

//www.unodc.org/pdf/criminal_justice/Compendium_UN_Standards_and_Norms_CP_and_CJ_Sp

anish.pdf. Recuperado el 10 de julio de 2017. Recuperado el 11 de julio de 2017. 
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Las Reglas de Beijín número 18.1 dice:  

 

“Para mayor flexibilidad y para evitar en la medida de lo posible el 

confinamiento en establecimientos penitenciarios, la autoridad competente 

podrá adoptar una amplia diversidad de decisiones. Entre tales decisiones, 

algunas de las cuales pueden aplicarse simultáneamente, figuran las 

siguientes: a) Órdenes en materia de atención, orientación y supervisión; b) 

Libertad vigilada; c) Órdenes de prestación de servicios a la comunidad; d) 

Sanciones económicas, indemnizaciones y devoluciones; e) Órdenes de 

tratamiento intermedio y otras formas de tratamiento; f) Órdenes de 

participar en sesiones de asesoramiento colectivo y en actividades 

análogas; g) Órdenes relativas a hogares de guarda, comunidades de vida 

u otros establecimientos educativos; h) Otras órdenes pertinentes.”
21

  

 

Como refiere la regla 18.1, de las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para 

la administración de la justicia de menores, en relación a las sanciones, deja 

establecido que debe ser integral, desde la asistencia social, psicológica y familiar 

hasta la privativa de libertad del menor infractor, cuando así se determine. Se 

desprende que las sanciones impuestas deben ir acorde a las necesidades del 

menor infractor con la finalidad de que enmiende su camino y alcance la madurez 

que requiere para ser un ente productivo y alcance a cumplir las normas y reglas 

de convivencia dentro de la sociedad en la que vive. 

 

Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia.  

 

 

 

En virtud de los principios generales que rigen al Código Orgánico de la Niñez 

y Adolescencia, las garantías básicas y los derechos que conciernen a niños, niñas 

y adolescentes en conflicto con la ley.  

                                                           
21

Recuperadode:https://www.unodc.org/pdf/criminal_justice/Compendium_UN_Standards_and_N

orms_CP_and_CJ_Spanish.pdf. Recuperado el 10 de julio de 2017. 

https://www.unodc.org/pdf/criminal_justice/Compendium_UN_Standards_and_Norms_CP_and_CJ_Spanish.pdf
https://www.unodc.org/pdf/criminal_justice/Compendium_UN_Standards_and_Norms_CP_and_CJ_Spanish.pdf
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Pero también el Código Integral Penal, establece el Libro Quinto, bajo el Título 

Uno Medidas Socioeducativas, en donde se indica la finalidad de las medidas 

socioeducativas, las clases de estas medidas, la apreciación de la edad, la 

autoridad que debe conocer este tipo de casos y sobre las instituciones que darán 

asistencia posterior al cumplimiento de las medidas socioeducativas, así también 

establece la apertura de convenios con instituciones tanto públicas como privadas 

para el cumplimiento de estas medidas. 

 

 

El Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, es el marco jurídico en el cual 

los administradores de justicia encuentran fundamento legal para imponer las 

diferentes sanciones a los menores infractores, es así que éste código en el Art. 

256 dice: “La Administración de Justicia Especializada de la Niñez y 

Adolescencia guiará sus actuaciones y resoluciones con estricto apego a los 

principios, derechos, deberes y responsabilidades que se establecen en el presente 

Código.”
22

  

 
 

Del transcrito artículo se desprende, que la administración de justicia 

especializada en niñez y adolescencia deberá actuar acorde a lo que establece el 

Código Orgánico de Niñez y Adolescencia, ya que, por ser menores de edad, los 

derechos y garantías propias de este grupo de atención prioritaria siempre estarán 

garantizados, protegidos y apegados a derecho. 

 

 

No obstante, en relación a los menores infractores la administración de justicia 

especializada, separa los derechos de las responsabilidades propias de la niñez y 

adolescencia, pero aun así los principios que rige la administración de justicia 

                                                           
22 

CÓDIGO ORGÁNICO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. Registro Oficial 737 de 03 de 

enero del 2003. Última modificación: 07 de Julio del 2014. Quito – Ecuador. Recuperado el 13 de 

julio de 2017. 
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especializada, indica que debe primar por encima de la ritualidad de los 

procedimientos, la protección de los niños y adolescentes. 

 

 

El Art. 255 del mentado cuerpo de ley que dice: “Establécese la 

Administración de Justicia Especializada de la Niñez y Adolescencia, integrada a 

la Función Judicial, para el conocimiento y resolución de los asuntos 

relacionados con la protección de los derechos y garantías de niños, niñas y 

adolescentes reglados en este Código.” 
23 

 
 

De lo citado se indica que los niños, niñas y adolescentes al ser un grupo de 

atención especializada, cuenta con una justicia especializa, y expuesta en el 

Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, donde se señala bajo que principios 

rectores los jueces competentes deben administrar justicia toda vez que este grupo 

requiere otro tipo de tratamiento. 

 

 

El Art. 363-B ibídem dice: “El juzgador especializado en adolescentes 

infractores determinará con precisión el tiempo y el modo de la medida 

socioeducativa que el adolescente deberá cumplir. Para efectos de computar la 

sanción cuentan todos los días del año…veinticuatro horas y el mes treinta días.” 

 

 

     El artículo citado con anterioridad y el posterior a este son artículos agregados 

por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 180 de 10 de Febrero 

del 2014, se ha procedido a citar el presente, toda vez que es necesario saber de 

qué forma se realiza el cálculo correspondiente para determinar la sanción al 

adolescente infractor y desde que momento se cuenta la sanción emita por el 

juzgador especializado, además de tomar en cuenta el tiempo que el infractor ha 

estado cumpliendo con la medida cautelar de pérdida de la libertad. 

 

                                                           
23

 CÓDIGO ORGÁNICO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. Registro Oficial 737 de 03 de 

enero del 2003. Última modificación: 07 de Julio del 2014. Quito – Ecuador. 
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     Efectivamente para el cálculo correspondiente los juzgadores, lo realizan en 

función de los trescientos sesenta y cinco días del año tomando en cuenta las 

veinticuatro horas del día, descontando los días que estuve privado de su libertad 

como media cautelar, con la finalidad de garantizar la libertad de las personas en 

apego estricto de la norma de normas.         

                  

 

     El Art. 363-C del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia dice: “La 

medida socioeducativa se cumplirá una vez que esté ejecutoriada la sentencia. 

Ninguna adolescente embarazada, podrá ser privada de su libertad,… sino 

noventa días después del parto. En ningún caso se aplicarán medidas 

socioeducativas privativas de libertad a adolescentes que tengan discapacidad 

total permanente...”
24

 

 

 

     Este artículo, donde se detalla la ejecución de la media socioeducativa, indica 

desde que se encuentre ejecutoriada la sentencia, no obstante, se especifica que en 

caso de adolescentes que se encuentren en cualquier estado de gravidez, se las 

notificará noventa días después del parto, precautelando la vida del niño en el 

vientre de la madre y considerando que este tipo de noticia puede alterar el 

desarrollo del mismo. Así también se indica que los adolescentes que sean 

incapaces totalmente no serán sancionados. 

 

     El Art. 375 del mentado cuerpo de ley dice: “El Estado a través de las 

diferentes instituciones públicas es responsable de prestar al adolescente 

asistencia social y psicológica posterior al cumplimiento de la medida 

socioeducativa…”
25

 

 

 

                                                           
24

 CÓDIGO ORGÁNICO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. Registro Oficial 737 de 03 de 

Enero del 2003. Última modificación: 07 de Julio del 2014. Quito – Ecuador 
25

 CÓDIGO ORGÁNICO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. Registro Oficial 737 de 03 de 

enero del 2003. Última modificación: 07 de Julio del 2014. Quito – Ecuador 
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Del artículo transcrito, se desprende que el Estado a través de las diferentes 

instituciones públicas verificarán el cumplimiento de la sanción impuesta por el 

juzgador, a través del equipo técnico especialista en trabajo social y psicológico, 

quienes evidenciarán el desarrollo y conducta del menor infractor, considerando 

que la niñez y adolescencia son etapas que requieren las personas para alcanzar su 

desarrollo total; en tal sentido, el Estado a través de sus operadores de justicia es 

el encargado de sancionar la conducta de aquellos niños y adolescentes infractores 

de la ley, para su reinserción en la sociedad. 

 

 

     Los informes técnicos emitidos por los profesionales son indispensables para 

determinar la sanción y establecer una solución para el menor infractor; pues solo 

de esta manera el juzgador puede llevar a luz de las partes, la razón del 

comportamiento del menor y plantea la solución más adecuada para su pronta 

reinserción a la sociedad. 

 

 

     El internamiento institucional consiste en la privación total de la libertad del 

adolescente infractor en el CAI, misma que está establecida para chicos mayores 

de 14 años y por la comisión de delitos que en la normativa penal, son 

sancionadas con reclusión como: asesinato, homicidio, violación, plagio de 

personas y robo con muerte. 

 

     El artículo 330 del Código de la Niñez y Adolescencia señala que cuando el 

administrador de justicia ordene el internamiento preventivo, de acuerdo al tipo de 

infracción; el Código de la Niñez y Adolescencia establece un medio para llegar a 

la solución que es la conciliación, misma que puede ser impulsada, si la infracción 

por la cual llegó ante el Juez no revista conmoción social y no requiera del 

internamiento preventivo.  
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     Se puede establecer cuatro tipos de garantías que se observan dentro del 

proceso de juzgamiento al que se someten aquellos adolescentes que han entrado 

en conflicto con la ley, y son los siguientes: 

 

 Garantía criminal, lo establece el artículo 389 del Código de la Niñez y 

Adolescencia, de donde se desprende la responsabilidad de las personas 

mayores de catorce años y menores de dieciocho años por la haber 

cometido hechos que están tipificados como delitos y plasmados en el 

Código Orgánico Integral Penal; por lo tanto, son aplicadas las medidas 

socioeducativas cuando se ha comprobado la comisión de delitos. 

 

 Garantía penal, el juez no deberá aplicar medidas socioeducativas que no 

consten en la ley y anteriores al cometimiento de delitos. 

 

 Garantía jurisdiccional, las medidas socioeducativas deberán ser cumplidas 

una vez en que la sentencia o resolución en firme, esté debidamente 

ejecutoriada. 

 

 Garantía ejecutiva, las medidas socioeducativas emitidas por el juzgador en 

sentencia, deberán ejecutarse acorde a lo dictaminado y a la ley, y se 

cumplirá bajo un régimen de control del juez de la Niñez y Adolescencia 

que resolvió el caso. 

 

     Existe la posibilidad de que el juzgador modifique o sustituya las medidas 

socioeducativas aplicadas, si previamente del centro de aislamiento donde el 

adolescente se encuentra cumpliendo la sanción, emita un informe favorable que 

debe contener la información debida que el adolescente ha cumplido dieciocho 

años, y ha cumplido la mitad del tiempo que se dictó en sentencia, también puede 

ser solicitado por el Director del centro de internamiento de adolescentes 

infractores y cuando sea solicitado por el mismo adolescente o su representante, 

cada seis meses. 
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CAPITULO III 

DESARROLLO CASUISTICO 

 

     Antes de iniciar el desarrollo de los casos que a continuación se detalla, se 

omitirá nombres, ya que los involucrados son adolescentes infractores, y se debe 

aplicar el principio de reserva de la información sobre antecedentes penales que 

está señalado en el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, en el Art. 54, 

Derecho a la reserva de la información sobre antecedentes penales, en donde de 

manera clara indica que, los adolescentes que fueron investigados, procesados, o 

se encuentren privados de su libertad por haber cometido una infracción penal, 

tienen derecho a que no publique sus antecedentes penales y a la reserva de toda 

información procesal, y tiene concordancia con lo establecido en el numeral 8 de 

las Reglas de Beijing; en donde se señala, que todas las actuaciones que se den 

dentro del proceso, no se puede publicar o revelar, por ser de carácter reservado. 

 

Identificación del caso No. 1 

 

CAUSA No. 05202-2015-0369 

 

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA 

 

JUEZ PONENTE: ABG. RICARDO ALEJANDRO VIERA NAVARRETE 

ACTOR: FISCALIA GENERAL DEL ESTADO, ADOLESCENTE T.CH. N.A., 

DINAPEN COTOPAXI 
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DEMANDADO: P.R.A.O 

 

Fundamentación de los hechos 

 

    Inicia, con el conocimiento de la presencia de un cadáver en la Provincia de 

Cotopaxi en el Distrito de Machachi, en el circuito Aloag, motivo por el cual, 

personal de la policía se trasladaron en una camioneta conjuntamente con la Dra. 

Elena Pérez Aman Fiscal de Turno del Cantón Cotopaxi, personal de 

criminalística al mando del Capitán de Policía Miguel M. como también del 

personal de medicina legal un vez estando presente en el lugar se observó en el 

interior del bosque, un cuerpo de sexo masculino de quien en vida se llamó H. A. 

V.G., quien vestía una camisa de color plomo, pantalón plomo, zapatos casuales 

de color negro. Se observó que el cuerpo estaba amordazado de pies y manos con 

una soga y en la boca una cinta aislante transparente; el cuerpo también 

presentaba signos de violencia. El cadáver fue trasladado en la Ambulancia de 

Medicina Legal hasta el Laboratorio de Ciencias Forenses para la respectiva 

autopsia.  

 

    En el lugar se detuvo a dos sospechosos, mismos que eran adolescentes; 

también se encontró un vehículo, el cual fue ingresado a los Patios de retención 

Vehicular de la Policía Judicial de la ciudad de Latacunga. 

 

    Posteriormente se tomó contacto con la señora Z.R.P., quien supo manifestar 

que desde el día 13 de febrero del 2015 aproximadamente a las 22h00, viendo que 

su suegro H.A.V.G aún no llegaba hasta su domicilio, proceden hacer una 

búsqueda por varios lugares del sector sin tener resultado positivo; hasta que el 14 

de febrero por la mañana se habrían trasladado hasta las oficinas del DINASED a 

poner la respectiva denuncia. Por persona desaparecida.  
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     El señor Cesar B. amigo de la víctima sipo manifestar que el día viernes 13 de 

febrero del 2015 se habrían encontrado en el Municipio del Mercado Mayorista 

para la revisión y censo de las camionetas de la Cooperativa, en eso el señor 

H.A.V.G., indico que no quería irse a una carrera por que eran unos maleantes los 

que le habían contratado, a lo cual el señor Cesar B., le pregunto con quien se iba 

y le supo manifestar que con el guambra de la lavadora de don T. de apellidos C. 

lo cual don Cesar B., le dijo que si quiere irse que se vaya o sino que le ayude a  

organizar unos documentos, fue en ese momento que recibió una llamada y 

posteriormente salió desesperado hasta que en la noche los familiares de 

H.A.V.G., llegaron al domicilio del amigo, preguntándole si no lo ha visto por qué 

aun no llegaba a la casa por lo que procedió a indicar lo señalado anteriormente. 

 

    Dentro de las actividades investigativas, se procedió a realizar las 

coordinaciones con DINASED  a fin de efectuar la localización del Vehículo tipo 

camioneta marca Mazda y mediante una búsqueda rigorosa lograron la ubicación 

del automotor en el sector comprendido 2 y ½ vía Aloag Santo Domingo en el 

interior del vehículo se encontró como conductor  al señor J.A.C.P., de 18 años de 

edad un teléfono celular BLACKBERRY y al adolescente A.O.P.R. de 16 años de 

edad, al cual se le encontró una billetera. 

 

Fundamento legal  

 

  El presente caso es un delito de acción penal pública, el mismo que contiene tres 

etapas procesales que son: 

  1.- Instrucción Fiscal 

 

Audiencia de Flagrancia  

 

     El Art 6 del COIP nos dice que, “en delitos flagrantes, la persona será 

conducida de inmediato ante la o el juzgador para la correspondiente audiencia 

que se realizará dentro de las veinticuatro horas siguientes a la aprehensión”.  
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    En este caso a más de la detención de las personas involucradas en el hecho, se 

pone en cadena de custodia una mochila de color negro conteniendo en su interior 

un revólver de fabricación artesanal con cacha de madera, la cedula de ciudadanía 

que se encontró en el interior del vehículo del señor H.A.V.G., el vehículo tipo 

camioneta marca Mazda. 

    

 

    Se procedió a formular cargos en contra del Adolescente A.O.P. R., de 16 años; 

como elementos de convicción está el reconocimiento del lugar de los hechos 

lugar donde fue encontrado el cuerpo de la víctima y fueron detenidos el menor y 

mayor de edad la versión del padre de J.A. elementos suficientes para dar inicio 

con la etapa de Instrucción Fiscal por el delito de robo Tipificado en el Art 189  

 
 

“La persona que mediante amenazas o violencias sustraiga o se apodere de cosa 

mueble ajena, sea que la violencia tenga lugar antes del acto para facilitarlo, en 

el momento de cometerlo o después de cometido para procurar impunidad, será 

sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete años” 

 

Fiscalía.  

 

 

     Manifiesta que como ya se ha escuchado las versiones del menor ahí presente, 

fue detenido el 14 de febrero del 2015 a las 16h00; por cuanto se manifiesta que 

fue detenido con el otro detenido que es mayor de edad y empezaron la búsqueda 

mediante ubicación geográfica de los teléfonos celulares el menor y el mayor de 

edad indicaron como le habían quitado la vida al Sr. H.A.V.G; así mismo la Fiscal 

se trasladó a Machachi, para verificar los videos en los que consta la hora en la 

que pasaron los indicados ciudadanos en el vehículo y concluye que por todo lo 

relatado, el hecho se trata de un delito flagrante pues se encuentra dentro de las 24 

horas y procede a formular cargos al adolescente A.O. P., y además, solicita que 
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se dicte el internamiento preventivo del adolescente, a lo que la defensa no se 

opone, siempre y cuando se cumpla con las garantías estipuladas en el Art. 76 de 

la Constitución de la República   

Etapa Evaluatoria y Preparatoria de Juicio.   

 

 Desarrollo de la Audiencia 

 Primera fase de la Audiencia, Art. 604, numeral 2 del COIP 

 

   Se ratifica el internamiento preventivo del Adolescente  

 

Segunda fase: 

 

Defensa.  

 

     En los alegatos de la parte procesada solicita que se remita atento oficio el 

centro de Retención de adolescentes infractores a efecto que se remita el 

comportamiento y conducta del adolescente A.O.P. R y que se oficie al señor 

Director del Hospital Provincial de Latacunga para que se realice un examen 

psicosomático al adolescente para establecer si el menor usa algún tipo de 

sustancias. 

 

      El juez declara la validez del proceso en base a los elementos de convicción 

presentados por fiscalía y convoca a las partes a la Audiencia de Juzgamiento  

 

Fundamento probatorio. 

 

 

Entre los elementos probatorios se encuentran los siguientes: 
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 Parte Policial de detención elaborado por los policías Capitán Javier 

Granja y el teniente John Mosquera en los que se detalla las circunstancias 

por las que fue detenido A.O.P. R. 

 

 Protocolo de la Autopsia, cuyas conclusiones establecen que por las 

características tanatológicas se calcula alrededor de unas 24 horas de 

fallecido; hay signos de compresión del cuello estrangulamiento y signos 

de poli contusiones.  

 

 Informe Pericial del Reconocimiento del lugar de los hechos, donde se 

practicó la respectiva pericia al noreste de la ciudad de Latacunga donde se 

encontraron como evidencia, una cuerda de nylon color rojo, una gorra, un 

vehículo del hoy fallecido, una mochila que al interior contenía un arma de 

fuego, documentos personales y documentos del vehículo. 

 

 Informe de Inspección ocular, el cual identifica al occiso como persona de 

raza mestiza, de sexo masculino y de 60 años de edad; además la posición 

en que se encontraba esta persona el momento de encontrarlo  

 

 Parte del Levantamiento del Cadáver en cuyo fragmento se establece que 

el cadáver fue levantado con la presencia de la autoridad de turno cuya 

muerte ocurrió aproximadamente a las 4 y 40 del 13 de febrero del 2015  

 

 Informe de la DINAPEN donde indica que el adolescente A.O.P. R, vive 

con su padre y está cursando sus estudios en la Unidad Educativa Israel.  

 

   Esta fase concluye con el Auto de llamamiento a juicio o Auto de 

sobreseimiento 

 

Sentencia Condenatoria: 
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    El juez declara al adolescente A.O.P. R, coautor responsable del delito de Robo 

cuya consecuencia ocasionó la muerte de H.A.V.G, o tipificado y sancionado en 

el Art 189 del Código Orgánico Integral Penal. 

 

    Consecuente se aplica la medida Socio Educativa de internamiento Institucional 

Dispuesta en el Art 385 N3 del Código de la Niñez y de la Adolescencia mediad 

que se cumplirá en el Centro de Internamiento de Adolescentes en conflicto con la 

ley penal de la ciudad de Ambato por el lapso de 7 años. 
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DESARROLLO CASUÍSTICO 

 

Identificación del caso No. 2 

 

CAUSA No. 05202-2015-01085 

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CON SEDE EN EL CATON LATACUNGA 

JUEZ PONENTE: ABG. RICARDO ALEJANDRO VIERA NAVARRETE 

ACTOR: FISCALIA GENERAL DEL ESTADO, ADOLESCENTE T. CH. N. 

A., DINAPEN COTOPAXI 

DEMANDADO: MENOR: CH.C.S. P 

 

Factor de análisis de los hechos: 

 

    Inicia con la denuncia hecha en la Fiscalía, por la madre de la adolescente T. 

CH. N. A., de doce años de edad, el día 20 de noviembre del año 2014, en donde 

dice que la niña se ha desmayado a la salida de la escuela de nombre R., donde 

ella estudiaba en el Barrio Pilacoto de la Parroquia Guaytacama, la menor había 

estado comiendo capulí con unas compañeras, ellas son quien avisan a la portera 

de la escuela que había sufrido un desmayo provocando que se cayera de un árbol, 

siendo la persona que llama a la policía del sector y a la ambulancia, dio aviso a la 

madre de la adolescente, de que su hija había estado vomitando y con diarrea en la 

mañana, su madre se acercó a el Centro de Salud de Saquisilí lugar a donde fue 

trasladada la menor; la Doctora le solicito que se le tomara una muestras de 

sangre, la madre de la adolescente pidió que se le hiciera  un examen de embarazo 

debido a los síntomas que presentaba, el cual se obtuvo como resultado  negativo, 

la menor fue llevada a su casa para que descanse. 
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     Al día siguiente la menor se dirige a su escuela y otra vez se presentan los 

síntomas de diarrea, fiebre y desmayos, la portera de la escuela informa a la madre 

de la menor lo ocurrido y para ese momento, la Directora de la escuela había 

llamado a la ambulancia para que trasladen a la menor al Centro de Salud. La 

madre llega al Centro de Salud preocupada por el estado de su hija, el Doctor le 

informó que no adolece de alguna enfermedad, y recomendó que sea tratada con 

la psicóloga, siendo ella, quien le informaría a la madre de la adolescente que 

estaba sufriendo de agresiones sexuales por parte de un familiar. La persona que 

estaba agrediendo a su hija, era su sobrino, de nombre P. quien también es menor 

de edad, él había amenazado a la adolescente y le decía que si decía algo a sus 

padres le iba a pasar lo mismo a sus hermanas con la pandilla que él tenía.  

 

     La madre de la menor presume que ha estado sufriendo estos abusos, desde la 

fecha en la que murió su madre el 28 de junio del 2014, debido a que sus hijas se 

iban a dormir en la casa de la mamá, lugar donde vivían su hermana y sobrino P. 

 

 

Factor de Análisis Legal: 

 

  
 

     En el presente caso se le imputa el delito de violación que se encuentra 

estipulado en el Código Orgánico Integral Penal, en el Art. 171 “es violación el 

acceso carnal, con introducción total o parcial del miembro viril, por vía oral, anal 

o vaginal; o la introducción, por vía vaginal o anal, de objetos, dedos u órganos 

distintos al miembro viril, a una persona de cualquier sexo. Quien la comete, será 

sancionado con pena privativa de libertad de diecinueve a veintidós años”
26

, la 

madre de la adolescente denunció a su sobrino P., por el delito de violación que 

estaba sufriendo su hija T. CH. N. A., el acto se dio durante varios años según las 

                                                           
26

 Código Orgánico Integral COIP. Registro Oficial, Suplemento N° 180, 10 de febrero de 2014. 

Art 171 
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versiones de la adolescente, el demandado introducía su miembro viril por la vía 

vaginal de la adolescente. 

 

     Se toma en consideración el inciso tercero del artículo antes mencionado.  

 

“cuando la víctima sea menor de catorce años. Se sancionará con el 

máximo de la pena prevista en el primer inciso, cuando: 1. La víctima, 

como consecuencia de la infracción, sufre una lesión física o daño 

psicológico permanente. 2. La víctima, como consecuencia de la infracción, 

contrae una enfermedad grave o mortal. 3. La víctima es menor de diez 

años. 4. La o el agresor es tutora o tutor, representante legal, curadora o 

curador o cualquier persona del entorno íntimo de la familia o del entorno 

de la víctima, ministro de culto o profesional de la educación o de la salud 

o cualquier persona que tenga el deber de custodia sobre la víctima. 5. La o 

el agresor es ascendente o descendente o colateral hasta el cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad. 6. La víctima se encuentre bajo el 

cuidado de la o el agresor por cualquier motivo. En todos los casos, si se 

produce la muerte de la víctima se sancionará con pena privativa de 

libertad de veintidós a veintiséis años”
27

. 

 

     El numeral primero del inciso tercero tendría mucha validez, debido a que la 

adolescente se encuentra en un estado psicológico crítico, la víctima es menor de 

catorce años al momento de cometerse el delito ella tenía 12 años de edad, el 

agresor es un familiar como lo establece el numeral quinto del inciso tercero. 

 

En el presente caso se da un procedimiento ordinario y consta de tres etapas: 

 

     La primera fase que es la investigación previa: 

                                                           
27

 Código Orgánico Integral COIP. Registro Oficial, Suplemento N° 180, 10 de febrero de 2014. 

Art 171, inciso tercero. 
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 “reunirán los elementos de convicción, de cargo y de descargo, que 

permitan a la o al fiscal decidir si formula o no la imputación y de hacerlo, 

posibilitará al investigado preparar su defensa. Las diligencias 

investigativas practicadas por la o el fiscal, con la cooperación del 

personal del Sistema especializado integral de investigación, de medicina 

legal y ciencias forenses o del personal competente en materia de tránsito, 

tendrá por finalidad determinar si la conducta investigada es delictuosa, las 

circunstancias o móviles de la perpetración, la identidad del autor o 

partícipe y de la víctima, la existencia del daño causado, o a su vez, 

desestimar estos aspectos”.
28

 

 

     Fiscalía reunió los elementos de convicción que son un informe realizado por 

la Policía Nacional en donde consta que el demandado trabajaba, vivía cerca de la 

adolescente, que son familiares, además de que es una persona tranquila y que no 

ha tenido problemas con ningún vecino de la zona, otro elemento de fiscalía es la 

entrevista libre y voluntaria que se le realizo a la adolescente en donde ella cuenta 

de forma clara los hechos que se suscitaron. Se constató con un informe de la 

Policía que la menor vivía en el domicilio mencionado con el fin de notificar a los 

adolescentes. El reconocimiento médico legal ginecológico.  

 

     Seguidamente: 

 

     “la formulación de cargos contendrá: 1. La individualización de la persona 

procesada, incluyendo sus nombres y apellidos y el domicilio, en caso de 

conocerlo. 2. La relación circunstanciada de los hechos relevantes, así como la 

infracción o infracciones penales que se le imputen. 3. Los elementos y resultados 

de la investigación que sirven como fundamento jurídico para formular los 

                                                           
28

 Código Orgánico Integral COIP. Registro Oficial, Suplemento N° 180, 10 de febrero de 2014. 

Art 580, 
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cargos. La solicitud de medidas cautelares y de protección, salidas alternativas al 

procedimiento o cualquier otro pedido que no afecte al debido proceso”.
29

 

 

      Fiscalía alega que llego a su conocimiento la denuncia que ha dado inicio al 

proceso legal para poder realizar las diligencias previas, da inicio la Instrucción 

Fiscal con la individualización del demandado S.P.Ch.C., imputándosele el delito 

de violación con los elementos de convicción obtenidos por parte de fiscalía. 

    

     La segunda etapa es de evaluación y preparatoria de juicio: 

  

“tiene como finalidad conocer y resolver sobre cuestiones de procedibilidad, 

prejudicialidad, competencia y procedimiento; establecer la validez procesal, 

valorar y evaluar los elementos de convicción en que se sustenta la acusación 

fiscal, excluir los elementos de convicción que son ilegales, delimitar los temas 

por debatirse en el juicio oral, anunciar las pruebas que serán practicadas en la 

audiencia de juicio y aprobar los acuerdos probatorios a que llegan las partes”.
30

 

 

  Se ha respetado el debido proceso, donde se declara válido, se da dictamen 

acusatorio, se realiza el respectivo llamamiento a juicio con acuerdos probatorios.  

 

     La tercera y última etapa es la de juicio en donde Fiscalía demostró la 

existencia del delito así como la responsabilidad del adolescente procesado, existe 

el nexo causal, entre la prueba y los testimonios de los peritos este delito fue 

cometido de acuerdo al artículo 171, del Código Orgánico Integral Penal 

nombrado anteriormente por lo que se le dicta una sentencia de ocho años de pena 

y medidas socioeducativas según el artículo 609  del Código Orgánico Integral 

                                                           
29

  Código Orgánico Integral COIP. Registro Oficial, Suplemento N° 180, 10 de febrero de 2014. 

Art 595, 
30

 Código Orgánico Integral COIP. Registro Oficial, Suplemento N° 180, 10 de febrero de 2014. 

Art 601, 
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Penal “el juicio es la etapa principal del proceso. Se sustancia sobre la base de la 

acusación fiscal”. 

      

Al adolescente S.Ch.C., se les aplicara las medidas socioeducativas debido a que 

es sancionado con el Código Orgánico Integral Penal, a estas medidas las 

encontramos en el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, Art. 385 en el 

numeral tercero y dice:  

 

“para los casos de delitos sancionados con pena privativa de libertad 

superior a diez años, se aplicará la medida de amonestación e 

internamiento institucional de cuatro a ocho años. Adicionalmente y seis 

meses antes de concluir esta medida socioeducativa se realizará una 

evaluación integral que determinará la necesidad de seguimiento y control 

de hasta dos años posteriores al cumplimiento de la medida. Para los casos 

de delitos contra la integridad sexual y reproductiva, el juzgador 

especializado en adolescentes infractores impondrá además la obligación 

de que el adolescente asista a programas de educación sexual, dentro del 

tratamiento de las medidas socioeducativas”.
31

  

 

     En el presente caso se le aplicó la pena más alta, es decir ocho años, con un 

cumplimiento de medidas socioeducativas; por cuanto es un delito sexual y 

reproductivo, por lo que el adolescente deberá asistir a programas de educación 

sexual, y cumplir con el informe semestral que lo realizará el Psicólogo del Centro 

de Internamiento al que se le direccione al adolescente. 

 

Factor de Análisis Probatorio. 

 
 

Las pruebas que han sido presentadas son las siguientes: 

                                                           
31

 Código Orgánico de la Niñez y la Adolescencia. Ley 100. Registro Oficial, N° 737, 3 de enero 

de 2003. Art 385. 



45 

 La existencia física del inmueble ubicado en la calle principal P. y la Calle 

S.N., esquina, compuesto por una casa de construcción mixta de bloque y 

teja, de una planta sin concluir. 

 

 Datos constantes en la historia clínica de la adolescente que dentro de lo 

relevante a la causa que se dirime, manifiesta el relato del abuso sexual por 

parte del primo durante varios años. 

 

 Partida de nacimiento del adolescente S.P.Ch.C., que es prueba de que el 

adolescente infractor es menor de edad. 

 

 Partida de nacimiento de la adolescente T. CH. N. A., que al momento 

tenía 12 años 6 meses.  

 

 Testimonio anticipado de la adolescente T. CH. N. A., donde decía que 

“un primo abusaba de mí”. 

 

 Testimonio pericial del Dr. Francisco R.M., quien hizo el examen pericial, 

encontrando un desgarro en el himen. 

 

 Testimonio pericial de la Psicóloga Clínica Paola F.C., que fue quien hizo 

la pericia psicológica, en donde se encontró que la niña presenta un cuadro 

depresivo, riesgo de agresión sexual, negligencia en el cuidado de sus 

padres. 

 

 Testimonio pericial de la Lcda. María S.A., quien realizo la pericia de 

entorno social de la adolescente concluyendo que sus relaciones familiares 

se desarrollaban con escasa comunicación y expresiones de afecto. 

 

 Testimonio de la señora Lorena M.V., Directora del establecimiento en 

donde estudiaba la adolescente, quien dijo que ella llamó a la ambulancia 

después de que la adolescente cayera del árbol. 
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 Testimonio de la señora Blanca R.V., conserje de la Unidad Educativa R., 

fue quien informo a la madre de la adolescente que había sido trasladada al 

Centro de Salud de S.  

 

 Testimonio de la madre de la adolescente la señora Gloria Ch., quien 

manifestó que se enteró de lo que paso a la hija atreves de la psicóloga del 

centro de salud, en donde le informaron que la misma estaba siendo 

víctima de agresión sexual por parte de su primo P., quien después de eso 

puso la denuncia la fiscalía. 

 

 Declaración del adolescente S.P.Ch.C., quien dijo que “si paso eso”, “si 

soy a quien acusan”, “acepto la responsabilidad de lo que hice”, “un día 

llego a la una de la mañana a la casa en estado etílico y encontré a mi 

prima en la cama, mantuve relaciones sexuales con ella y yo no la forcé ya 

que era voluntad de ella, quien en otras ocasiones me abrazaba e  intentaba 

besarme y me  seducía”. 

 

 

Factor de análisis de sentencia.  

 

 
 

     La consecuencia jurídica de la responsabilidad penal de un adolescente es la 

emisión de una medida socioeducativa, misma que dependiendo de la naturaleza 

del daño perpetrado y la atención que requiera, el ya declarado adolescente 

infractor tendrá una gradación distinta.  

 

     La medida socioeducativa la encontramos en el Código Orgánico de la Niñez y 

Adolescencia en su artículo 385, que determina qué tipo de medida socioeducativa 

y en que límites debe aplicarse para lograr un fin protector, socio-familiar y 

formador de una medida socio educativa, acorde a la gravedad de la pena 

establecida en el Código Orgánico Integral Penal, en relación comparativa 

vinculante, genera un desarrollo legal del principio de proporcionalidad y el delito 
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de violación en el que prevé una pena de 19 a 22 años de privación de libertad, 

pero debido a que el infractor es adolescente, se le aplicará la medida de 

amonestación e internamiento institucional de 4 a 8 años, en este caso.  

 

     Para poder realizar el ejercicio de razonabilidad, que no implique una decisión 

arbitraria, basada en aspectos de carácter moral, es necesario analizar la existencia 

de fuentes normativas, que como se refirió con anterioridad, esté basado en el 

principio de proporcionalidad; el tiempo aplicable a cada caso dependiendo de la 

lesividad del hecho y la participación del adolescente infractor. 

      

     En virtud de lo analizado anteriormente al adolescente S.P.Ch.C., se le impone 

la medida socioeducativa de Internamiento Institucional por el tiempo de 8 años a 

cumplirse en el Centro de Adolescentes en Conflicto con la Ley de Ambato, 

entidad pública que integrara al adolescente a todos los programas de educación 

sexual propios de la ejecución de la medida y que el Estado brinde a través de sus 

distintas instituciones, adicionalmente remitirá cada 6 meses un informe de 

seguimiento y control de la medida y 6 meses antes de terminar su pena. 

 

     La reparación integral de la víctima se basa en la prohibición de acercarse el 

adolescente S.P.Ch.C., en cualquier lugar donde se encuentre, la prohibición de 

realizar actos de persecución o intimidación a la víctima, la extensión de la boleta 

de auxilio a favor de la menor, tratamiento terapéutico de la adolescente y a su 

madre Gloria M.Ch. en la Unidad de Salud del sector de Lasso con énfasis en la 

atención de integridad sexual. 
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CONCLUSIONES. 

 

 

 Los adolescentes, por su condición de inmadurez, son vulnerables y propensos 

a caer en el mundo delictivo; quienes ya se encuentran en conflicto con la Ley 

y el Juez/a, a determinado su responsabilidad penal, por la gravedad de los 

casos, son sancionados a cumplir medidas socioeducativas de internamiento 

institucional, tratando de esta forma precautelar los derechos que los asiste, y 

la vez recuperarlos e ingresarlos al sistema educativo, de salud, laboral, con 

capacitaciones permanentes que a futuro le permitirán su reincorporación 

familiar y social. 

 

 Mediante el estudio realizado a los casos de adolescentes infractores, 

se puede evidenciar que tienen protección total de sus derechos, ya que el 

marco jurídico del Ecuador, garantiza que los adolescentes sean considerados 

inimputables y las sentencias no resulten satisfactorias para las víctimas, y se 

de paso a una aplicación de una justicia blanda, que no logre el objetivo 

planteado, y por las que se sanciona con medidas socioeducativas; por el 

contrario  los adolescentes al terminar de cumplir su sentencia sale mejor 

entrenado a su ambiente delictivo, volviéndose un peligro para la sociedad. 

 

 Las medidas socioeducativas, de privación de libertad, son dictaminadas en 

casos estrictamente especiales, ya que dichos adolescentes son considerados 

como peligro para la sociedad.  

 

 El internamiento, supone un ambiente en donde encuentran de alguna manera 

la protección integral de sus derechos mediante el acceso a salud física y 

psicológica, educación, recreación, derecho a recibir visitas, acceso al servicio 

laboral. Pero esto contrasta con la realidad que viven los adolescentes privados 

de la libertad, ya que esto genera inestabilidad emocional, lo que lleva a 

buscar un escape o fuga. 
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